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ART/CULO 1.°.-Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no di&
pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

	EN CORDOBA 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS
	

PESETAS

Un mes . . . 	 5 	 Un mes.. • • .6
Trimestre. . . 12'50 	 Trimestre. . . . 15
Seis meses . . 21 	 Seis meses • • • 28
Un ario . . . 40 	 Un ario. . • • • 50

PAGO ADIE4)1,AN1CADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Aerícuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava (121 art. 6? de
este Reglamento.
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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ae 1 8 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Botertrt, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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INTERVENCION

Núm. 1.121

MES DE MARZO DE 1934

Distribución de fondos para satis-
facer las obligaciones del przsupues-
to provincial, correspondiente al cita-
do mes, que propone la Intervención
en cumplimiento de lo que preceptúa
el artículo 275 del Estatuto provincial
vigente.

CAPITULO PRIMERO
Obligaciones generales

Artículo 1. 0 Servicios generales
del Estado, 6.08725 pesetas.

Artículo 2.° Pactos y compromi-
sos, 5.573'33.

Artículo 3.° Deudas, 6.513'20.
Artículo 5.° Pensiones, 12.637'08.
Artículo 9.° Suscripciones, anun-

cios, impresiones y demás gastos si-
milares, 16791.

Artículo 11. Gastos indetermina-
dos, 208'33.

Total per capítulo, 31.18710 pese-
tas.

CAPITULO II
Representación provincial

Artículo 1.0 De la Diputación y
Comisión provincial, 416'66 pesetas.

Artículo 2.° Del Presidente de la
Diputación y Comisión provincial,
1.583'33.

Articulo 3. 0 Dietas de los Diputa-
dos provinciales, 833'33.

Total por capitulo, 2.833'32 pesetas.

CAPITULO V
Gastos de recaudación

Artículo 1.0 De arbitrios, impues-
tos, tasas, derechos o rentas provin-
ciales, 4.33333 pesetas.

Total por capítulo, 4.33333 pesetas.
CAPITULO VI

Personal y material
Artículo 1.° De las oficinas, pese-

tas 24.158'33.
Artículo 2.° De los establecimien-

tos provinciales, 18.12496.
Artículo 4.° Gastos generales de

la Corporación, 1.625.
Total por capítulo, 43.908'29 pese-

tas.
CAPITULO VII

Salubridad e higiene
Artículo 3.° Para subvencionar las

obras de carácter sanitario que lleven
a cabo los Ayuntamientos de la pro-
vincia, 83'33 pesetas.

Total por capítulo, 83'33 pesetas.
CAPITULO VIII

Beneficencia
Artículo 2.° Maternidad y expósi-

tos, 16.141'62 pesetas.
Artículo 3.° Hospitalización de en-

fermos, 58.567'54.
Artículo 4.° Huérfanos y desam-

parados, 38.252'90.
Artículo 5.° Dementes, 30.818'41.
Artículo 9.° Calamidades públi-

cas, 250.
Total por capítulo, 144.030'47 pese-

tas.
CAPITULO IX

Asistencia social
Artículo 2.° Otras Insatuciones de

carácter social, 3.472'22 pesetas.

Artículo 3.° Obligaciones impues-
tas por las leyes, 375.

Total por capítulo, 3.847'22 pesetas.
CAPITULO X

Instrucción Pública
Artículo 1.0

 
Atenciones generales,

625 pesetas.
Artículo 2.° Escuelas Industriales,

5.000.
Artículo 6.° Escuelas de ciegos,

416'66.
Artículo 9.° Bibliotecas, 83'33.
Artículo 10. Otros Establecimien-

tos e Institutos de cultura pública,
83'33.

Artículo 11. Monumentos artísti-
cos e históricos, 145'83.

Artículo 12. Subvenciones o becas,
4.145'83.

Total por capítulo, 10.49998 pese-
tas.

CAPITULO XI
Obras públicas y edificios

provinciales
Artículo 2.° Construcción de ca-

minos vecinales, 2.257'21 pesetas.
Artículo 3.° Reparación y conserva-

ción de caminos vecinales, 29.069'07.
Artículo 5.° Reparación y conser-

vación de otros caminos y carreteras
provinciales, 5.350.

Artículo 10. Reparación y con-
servación de edificios provinciales,
4.551'63.

Total por capítulo, 41.227'91 pese-
tas.

CAPITULO XIV
Agricultura y ganadería

Artículo 5.0 Fomento de la gana-

dería y de sus industrias derivadas,
2.041'66 pesetas.

Artículo 9.° Concursos y exposi-
ciones, 416'66.

Total por capítulo, 2.458'32 pesetas.
CAPITULO XV

Crédito provincial
Artículo único. Operaciones de

crédito provincial, 85.892'07 pesetas.
Total por capítulo, 85.892'07 pese-

tas.
CAPITULO XVII

Devoluciones
Artículo 1.° Por ingresos indebi-

dos, 1.916'66 pesetas.
Artículo 2.0 Por otros conceptos,

27.150.61.

Total por capítulo, 29.067'27 pese-
tas.

CAPITULO XVIII
Imprevistos

Artículo único. Para los servicios
no comprendidos en el presupuesto,
1.416'66 pesetas.

Total por capítulo, t.416`66 pesetas.
CAPITULO XIX

Resultas
Artículo 1.° Obiigaciones pendien-

tes de pago de presupuestos cerrados
y liquidados, 400.000 pesetas.

Total por capítulo, 400.000 pese-
tas.

Presupuesto extraordinario a) para
construcción de caminos vecinales,
250.000 pesetas.

Total por capítulo, 250.000 pesetas.
Total, 1.050.785'27 pesetas.
Asciende la presente distribución

de fondos a las figuradas un. millón
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~ab, 

derando justificadas las razones ale-
gadas y su carácter de generalidad
en todo el territorio nacional, esta
Dirección general ha resuelto que,
en lo sucesivo, se apliquen como nor-
mas para la cobranza de las tarjetas
clase (D), las siguientes:

Primera. Se concede un período
voluntario para la renovación de las
tarjetas clase (D) que están obligados
a adquirir los propietarios de auto-
camiones dedicados al transporte de
mercancías ajenas, que comprenderá
el que con igual carácter se halla es-
tablecido para la obtención de la Pa-
tente Nacional de Circulación de au-
tomóviles y diez días más.

Segunda. Sólo terminado dicho
período será exigible la tarjeta del
semestre en curso, pudiendo mientras
tanto los coches circular y realizar
su servicio, siempre que lleven la tar-
jeta (D) correspondiente al semestre
anterior.

Tercera. Semestralmente se proce-
derá por las Jefaturas de Obras Pú-
blicas a anunciar oportunamente en
los BOLETINES OFICIALES de SUS res-
pectivas provincias la apertura del
período voluntario de renovación de
tarjetas (D) y la duración del mismo».

Lo que en cumplimiento de lo orde-
nado en la preinserta circular, se pu-
blica en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia para conocimiento de todos
los propietarios de auto-camiones de-
dicados al transporte de mercancías
ajenas de esta provincia.

Córdoba 6 de Marzo de 1934.—E1
Ingeniero jefe, Joaquín Ortiz.

ABOGACIA DEL ESTADO
DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 1.122

Por la presente se hace saber a las
entidades que a continuación se ex-
presan, que en el término de quince
días improrrogables, contados desde
el siguiente al de la publicación de la
presente en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, habrán de satisfacer al Te-
soro las cantidades que se consignan
que les han sido liquidadas por el
impuesto sobre bienes de las perso-
nas jurídicas correspondientes al ario
de 1934, previniéndoles que si no lo
verifican dentro de dicho plazo, incu-
rrirán en la multa del diez por ciento
de la cuota liquidada y habrán de
pagar el interés de demora corres-
pondiente, hasta el día en que reali-
cen el pago.

ENTIDADES
Ptas. Cts.

Hospital de Jesús Nazareno,
de Villanueva de Córdoba. 51'62

Obra Pía de Francisco Gu-
tiérrez Asencio, de Santa-
ella. 	 	 7'86

Hospital de la Misericordia
del Santo Cristo, de La
Rambla. 	

Colegio de San Miguel, de
Espejo

91'37

24'86

2 	 Bol etin Oficial

Cátedra de Latinidad, de
Palma del Río 	  4

Obra Pía de doña Carmen
de Santiago, de Horna-
chuelos . 	  	 	 4

Obra Pía de doña Ana Mo-
lleja Salcedo, de Villa del
Río. 	  4

Memoria de misas de don
Camilo L l ácer, de Cór-
doba 	 	 8

Obra Pía de don Antonio
Gutiérrez Torreblanca, de
Córdoba 	  17

Colegio de la Purísima Con-
cepción, de Cabra 	 	 93'07
Córdoba 7 de Marzo de 1934.—El

Abogado del Estado, Francisco A,
Garrote.

cincuenta mil setecientas ochenta y
_cinco pesetas con veinte y siete cén-
timos.—Córdoba 24 de Febrero de
1934.—Rafael Gómez.—Rubricado.—
Dese cuenta a la Comisión gestora de
esta Excma. Diputación.—EI Presi-
dente.—Pablo Troyano.—Rubricado.
—Sesión de 28 de Febrero de 1934.—
La Comisión acordó aprobar esta dis-
tribución de fondos y que se publi-
que en el BOLETIN OFICIAL. —El Presi-
dente, Pablo Troyano.—E1 Secreta-
rio, Filiberto López.—Rubricados.—
Cúmplase lo acordado.—E1 Presiden-
te, Pablo Troyano.—Rubricado.

Jefatura de Obras públicas
DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 1.109

NEGOCIADO DE TRANSPORTES
El Iltmo. Sr. Director General de

ferrocarriles, tranvías y transportes
por carretera, en circular de fecha 28
de Febrero próximo pasado, dice a
esta Jefatura lo siguiente:

«La R. O. del Ministerio de Fomen-
to de 12 de Octubre de 1929 estable-
ció como normas complementarias
del artículo 95 del Reglamento de 22
de Junio de 1929, la cuantía del cánon
de conservación que deben de abonar
los servicios de transporte de mer-
cancías discrecionales y sin itinerario
determinado, señalándolo en un 25
por 100 de lo que satisfagan los ca-
miones dedicados a tal transporte por
Patente Nacional de Circulación si el
permiso alcanza a una sola provincia
y de un 40 por 100 de la misma si se
solicita para más de una provincia,
con un mínimo de 125 pesetas anua-
les. En cuanto a la forma de pago se
estableció, fuese la misma que la de
los servicios clase (C), es decir, me-
diante una tarjeta, llamada clase (D)
que había de llevarse en sitio visible
en los coches.

La Federación Industrial de Auto-
Transportes de Cataluña se ha diri-
gido a este Ministerio exponiendo las
dificultades con que tropiezan los
propietarios de camiones de mercan-
cías para proveerse de la tarjeta, co-
mo se les viene exigiendo, desde el
primer día del semestre a que corres-
ponde, pues debiendo cobrarse el im-
porte de la misma proporcionalmente
al de la Patente, es necesaria la pre-
sentación de ésta, y como no puede
separarse del vehículo, surte los efec-
tos de ella un recibo acreditativo de
su pago, que los recaudadores no
pueden entregar hasta los primeros
días del segundo mes del semestre.
Por todo ello interesa que, siendo la
Patente exigible únicamente a partir
del segundo mes del semestre y requi-
riéndose algunos días para proveerse
de los recibos de su pago, se conceda
un plazo voluntario para la adquisi-
ción de la tarjeta (D) que comprenda
ambos períodos y que se dé la opor-
tuna publicidad a este plazo volun-
tario.

En atención a lo expaesto y consi-

Hospital de S. Juan de Dios,
de Antequera 	  20'57

Colegio de Educandos, de
Bujalance 	  170'66

Instituto, Fundación de Gas-
par Pineda, García Figue-
roa y Antonio García Pa-
redes, de Córdoba 	  31'59

Colegio de San Acisclo y
Santa Victoria, de Castro
del Río 	
	

23'14
Obra Pía de Pedro López

Gárate, de 'La Rambla .... 	 6'48
Cofradía del Santísimo Sa-

cramento, de La Rambla .. 	 2'99
Cofradía de Jesús Naz

de Córdoba 	
	

47'82
Convento de Santa Cruz, de

Córdoba 	
	

14'81
Capellanía de Juana Laura

Cabrera, de Córdoba. 	
	

6'28
Capellaní de María Frías,

de Córdoba 	  24'78
Convento del Cister, de Cór-

doba 	  67'44
Obra Pía de don Camilo

Llácer, de Córdoba 	  18'70
Hermandad de Ntra. Sra. de

de los Dolores, de Cór-
doba 	  10'70

Obra Pía de doña Antonia
Escribano Simón, de Cór-
doba 	

	
9'82

Seminario de San Pelagio,
de Cordoba . 	 32'13

Convento de jesús y María,
de Castro del Río 	  19'78

Parroquia del Salvador, de
Córdoba 	

	
5'54

Coalición Católica antilibe-
ral, de Córdoba 	

	
177

Cámara de Comercio, de
Córdoba 	

	
2'54

Centro Católico, de Córdoba. 	 2'79
Obra Pía de doña Encarna-

ción Ruiz, de Córdoba 	  10'99
Capellanía de doña María

Manuela López, de Cór-
doba 	

	
3'05

Ermitaños de Ntra. Sra. de
Belén, de Córdoba 	  92'49

Centro Obrero Republicano,
de Córdoba 	

	
2'43

Club Guerrita, de Córdoba. 	 181
Círculo Unión Mercantil, de

Córdoba 	
	

6'37
Patronato de don Antonio

Gálvez, de Puente Genil 	
	

1'69
Instituto General y Provin-

cial, de Córdoba 	  87'01
Fundación de doña Eloisa

Ana, de Córdoba 	  24'52
Obra Pía de doña Juana Ro-

jas Ra yé, de San Sebastián
de los Ballesteros 	 	 3'18

Capellanía de la Condesa de
Cañete de las Torres, de
Córdoba 	 	 68'05

Escuela Católica Elemental,
de Espejo. 	 	 85'30

Hospital de Beneficencia, de
Cabra 	 • 	  206'79

Cámara Agrícola, de Fuente
Obejuna 	 	 5'60

Religiosas Terciarias de San
Francisco de Asís, de Cór-
doba 	 	 8'23

Comunidad de Dominicos,
de. Córdoba 	  99'36

Obra Pía de don Simón Obe-
jo Valera e de Pedroche 	  94'53

En virtud de las facultades que le
concede el vigente Estatuto de Pecan.
dación a las Compañías Arrer data-
Has de las Contribuciones se ha ser.
vido nombrar la de esta provincia
Agente Recaudador de la Zona de
Baena a don Guillermo del Prado y

Eguilaz, de Fuente Obejuna a don .
Rafael Belträn Luque, y de POS2 das a
don Manuel Jiménez Pulido, así como
Auxiliar de la Zona de Montoro a don
Juan Redondo López; al propio tietn.
po ha cesado en el cargo de Agente
Recaudador de la Zona de Posadas
don Juan Alvear y Ruiz de Salas.

También ha acordado este arriendo
de contribuciones dejar cesante al
auxiliar de la Agencia Especial de
Incidencias al auxiliar de la misma
don José Estrada Pozuelo.

Lo que se hace público por el pre.
sente anuncio a los efectos de lo pre.
venido en el artículo 33 del Estatuto
de Recaudación de 18 de Diciembre
de 1928.

Córdoba 6 de Marzo de 1934.—El
Tesorero de Hacienda, Joaquín Fer.
nández.

Ayuntamient

Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re
caudador de Arbitrios municipale
en periodo ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto de l con.

cepto de acerado de la calle de P. Igle-
sias a P. Seneca 3.° plazo correspoil.

providencia dictada por el sfeiriuorraAlla.
diente al ejercicio de 1933, g

calde Presidente de este Ayunta m1°'
to en el día 10 de Febrero de 1934,

que copiada a la letra es como sigue:

PROVIDENCIA.--De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 81 del
vigente Estatuto de Recaudacab ea
periodo ejecutivo, declaro incurso en

el único grado de apremio, consisten.
te en el 20 % sobre el importe de SUS

descubiertos a los deudores

Tesorería de flacien
DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 1.099

CORDOBA

Núm. 999

2'89

2.3kr3

8'05

5'82

7`00

OS
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dos en la anterior relación. Notifí-
quese esta providencia a los intere-
sados a fin de que puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe que al
margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando al efecto lo que haya de ser ob-
jeto de ejecución y se expedirán, ca-
so necesario, los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de la
Propiedad de este partido para la
anotación preventiva de embargo.
Notifíquese asimismo que, de con-
formidad con lo prevenido en el ar-
tículo 67 del citado Estatuto de Re-
caudación, pueden hacer efectivos
sus descubiertos con apremio del
10 c70 siempre que efectuen el pago
en el plazo de los diez días siguien-
tes a la notificación de esta provi-
dencia, advirtiéndoles que al no ve-
rificarlo incurrirán en el recargo del
20 % sin otra notificación y que de
no satisfacerlos se aplicarán las pe-
nalidades que previene el aludido Es-
tatuto.

Y para su inserción en el "Boletín
Oficial" de la provincia expido el pre-
sente, visado por el señor Alcalde,
en Córdoba a 17 de Febrero de 1934.
—Rafael Rodríguez.—Visto bueno:
El Alcalde, Pascual Calderón.

Núm. 999

Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re-
caudador de Arbitrios municipales
en período ejevitivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de acerado de la calle Lucano
4.0 plazo correspondiente al ejercicio
de 1933, figura la providencia dictada
por el Sr. Alcalde Presidente de este
Ayuntamiento en el día 10 de Febrero
de 1934, que copiada a la letra es
como sigue:

PROVIDENCIA.--De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
período ejecutivo, declaro incurso en
el único grado de apremio, consisten-
te en el 20 % sobre el importe de sus
descubiertos a los deudore§ incluí-
dos en la anterior relación. Notifí-
quese esta providencia a los intere-
sados a fin de que puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe que al
margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando ai efecto lo que haya de ser ob-
jeto de ejecución y se expedirán, ca-
so necesario, los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de la
Propiedad de este partido para la
anotación preventiva de embargo.
Notifíquese asimismo que, de con-
formidad con lo prevenido en el ar-
tículo 67 del citado Estatuto de Re-
caudación, pueden hacer efectivos
sus descubiertos con apremio del
10 % siempre que efectúen el pago
en el plazo de los diez días siguien-
tes a la notificación de esta provi-
dencia, advirtiéndoles que al no ve-
rificarlo incurrirán en el recargo del
20 sin otra notificación y que de
no satisfacerlos se aplicarán las pe-
nalidades que previene el aludido Es-
tatuto.

Y para su inserción en el "Boletín
Oficial" de la provincia expido el pre-
sente, visado por el señor Alcalde,
en Córdoba a 17 de Febrero de 1934.
—Rafael Rodríguez.—Visto bueno:
El Alcalde, Pascual Calderón.

Núm. 999

Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re-
caudador de Arbitrios IvIunitipalei•
en periodo ejecutivo.

Hago saber: Que en el expediente
que se sigue por descubierto del con-
cepto de pavimentación de la calle
Lucano 3.- trimestre correspondiente
al ejercicio de 1933, figura la provi-
dencia dictada por el señor Alcade
Presidente de esie Ayuntamiento en el
da 13 de izebrero de 1934, que copia-
da a ia itlfa. es COMO sigue:

Yrovidencia.—De conformidad con
lo dispuesto en el articulo 81 del, vi-
gente .estatuto de Recaudación en pe-
riodo ejecutivo, declaro incurso en el
unico grado de apremio, consistente
en el. 20 por 100 sobre el ird_
porte de sus descubiertos a los deu-
(lores incluidos en la anterior reia_
don. Notifíquese esta providencia a
los interesados a fin de que puedan
satisfacer sus cuotas, advirtiéndoles
que de no verificar el pago del impor_
te que al margen se expresa, se pro-
cederá al embargo de todos sus bie-
nes, seña lando al efecto lo que haya
de ser objeto de ejecución y se expe-
dirán, caso necesario, los oportunos
mandamientos al señor Registrador
de ia Propiedad de este partido, para
la anotación preventiva de embargo.
Notifiquese así mismo que, de con-
formidad con lo prevenido en el ar-
tículo 67 del citado Estatuto de Re
caudación, pueden hacer efectivos
sus descubiertos con apremio de l 10
por 100 siempre que efectuen el pa-
go en el plazo de los diez días si-
guientes a la notificación de esta
providencia, advirtiéndoles que al no
verificarlo, incurrirán en el recargo
del 20 por 100, sin otra notificación
y que de no satifacerlos se aplicarán
las penalidades que previene el alu..
dido Estatuto.

Y para su inserción en el "Boletín
Oficial" de la provincia, expido el
presente, visado por el señor Alcalde
en Córdoba a 17 de Febrero de 1934.
—Rafael Rodríguez.—Visto bueno:
El Alcalde, Pascual Calderón.

BELMEZ

Núm. 1.017
Por acuerdo del pleno de este Ayun-

tamiento, en sesión del 24 del corrien-
te mes se anuncia la provisión de una
plaza de Matrona de la Beneficencia
municipal de esta villa, de nueva crea-
ción con el haber anual de 990 pese-
tas.

Para tomar parte en este concurso
se necesita presentar la instancia con
los documentos que a continuación se
expresan en el espacio de 30 días há-
biles a partir de la publicación del
presente en el BOLET1N OFICIAL de la
provincia, siendo de la libre aprecia-
ción de la Corporación municipal los
méritos que aleguen las concursan-
tes.

Ducumentos que se necesitan; certi-
ficado de buena conducta, expedido
por la Alcaldía donde se haya residi-
do los dos últimos arios, idem de an-
tecedentes penales, el título o copia
fehaciente delmismo o recibo de h a.
ber satisfeetio los derechos del título
y cualquier otro documento acredita-
tivo de méritos que desee presentar la
concursante.

Lo que se hace público para cum-
plimiento del acuerdo de esta Cor-
poración municipal.

Belmez 28 de Febrero de 1934.—F.
Cantero.

NUEVA CARTEYA

Núm.>1.018
Don Juan Caballero Polo, Alcalde

- Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que estando vacante

la plaza de Matrona titular de esta
villa dotada con el sueldo anual de
1.000 pesetas, se anuncia su provisión
por 30 días hábiles que tendrá lugar
por concurso en las siguientes condi-
dones.
ta Justificar documentalmente ha-

ilarse en posesión del título académi-
co que le dé derecho a ejercer la pro- I
fesión.

2 • a Idem de servicios prestados en
propiedad o con carácter de interino.

3. a Cualquier otra clase de servi-
cios sanitarios o meiitos realizados
en el ejercicio de su cargo.

El Ayuntamiento se reserva el de-
recho de apreciar los méritos de cada
concursante, según el resultado que
ofrezca el examen de los documentos
que presente y hará la designación
de aquellos que estime.

Los concursantes dirigirán sus ins-
tancias a este Ayuntamiento dentro
del plazo fijado acompañando el ac-
ta de su nacimiento, título profesio-
nal, testimonio de él y certificado de
conducta expedido por el Alcalde de
su residencia.

Nueva Carteya 27 de Febrero de
1934.—El Alcalde, Juan Caballero.

ENCINAS REALES

Núm. 1.026

Don Pedro Reina Ruiz, Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi presidencia en sesión del día
25 del corriente mes, de acuerdo con
el procedimiento abreviado que auto-
riza el Estatuto municipal, y al ampa-
ro de la Carta municipal económica,
designó los Vocales natos de la Jun-
ta del repartimiento para el corriente
ario de 1934, cuya designación es co-
mo sigue:

Don José María González Ramí-
rez, don Antonio García García, don
Pablo Reina Ruiz, y el representante
que designe el Sindicato Agrario de
esta villa, si usa de este derecho.

Lo que en cumplimiento a lo que
dispone el citado cuerpo leg al, se ha-
ce público para que los que lo estimen
procedente puedan aducir reclama-
ciones contra dicha designación en el
plazo de ocho días, transcurridos los
cuales ésta será firme.

Encinas Reales 26 de Febrero d
1934.—Pedro Reina.

Núm. 1.026

Don Pedro Reina Ruiz, Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago seber: Que confeccionado el

repartimiento sobre los contribuyen-
tes por rústica de este término para el
sostenimiento del personal de Guar-
dería rural en el corriente ario, queda
el mismo expuexto al público por pla-
zo de diez días para que los contribu-
yentes en el comprendidos puedan
examinarlo y aducir contra el mismo

las reclamaciones que a su derecho
convengan.

Encinas Reales 26 de Febrero de
1934.—Pedro Reina.

FUENTE PALMERA

Núm. 1.027

Don Manuel Rodríguez Urban, Alcal-
de accidental de esta villa.
Hago saber: Que aprobada en

principio por lo Corporación de mi
presidencia una transferencia de cré-
dito dentro del presupuesto ordinario
de este Municipio, queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento el respectivo expediente por
término de 15 días, según preceptúa
el arti,:ulo 11 del Reglamento de Ha-
cienda municipal, para oír reclama-
ciones.

Fuente Palmera 28 de Febrero de
1934.—Manuel Rodríguez.

ADAMUZ

Núm. 1.028

Don Diego Peñas Jiménez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Adamuz.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

pleno, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 489 del Estatututo de 8 de
Marzo de 1924, en sesión del día 23
de Febrero ha procedido a la desig-
nación de los vocales natos de las
Comisiones de evaluación del reparti-
miento, resultando corresponder a los
señores siguientes:

PARTE REAL
Don Francisco Lara Ceballos.
Don Andrés Ayllán Luque.
Don Alfonso Porras Rubio.
Don Rafael Márquez Ayllón.

PARTE PERSONAL .
Parroquia única

Don Francisco M. Copé Serrano.
Don Miguel Galán Barcia.
Don Bernabé Cano Redondo.
Asimismo quedan expuestos al pú-

blico en la Casa Ayuntamiento por
término de siete días los documentos
administrativos que han servido de
base para las anteriores designacio-
nes.

Lo que se publica para conocimien-
to general y a los efectos de reclama-
ción que, precisamente deberán for-
mularse, en su caso, en el plazo de
cinco días hábiles en esta Alcaldía,
para ante el Tribunal económico-ad-
ministrativo provincial conforme es-
tablece el artículo 493 de dicho Cuer-
po legal.

Adarnuz a 1.° de Marzo de 1934.—
Diego Peñas Jiménez.

BELMEZ

Núm. 1.029

Don Francisco Cantero Bermúdez,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Belmez.

Hago saber: Que hallándose termi-
nado el padrón rectificado de los ha-
bitantes comprendidos en éste térmi-
no en cumplimiento de lo preceptua-
do en los artículos 37 y 38 del vigente
Reglamento de población y términos

1
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municipales, queda de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por el plazo de quince días
a partir de la publicación del presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia durante cuyo plazo y en las
horas ordinarias de oficina podrá ser
examinado a los efectos de reclama-
ción, advirtiéndose que transcurrido
dicho plazo no será admitida nin-
guna.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Belmez 28 de Febrero de 1934.—El
Alcalde, F. Cantero.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 1.030

Don Francisco del Toro Costa, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que la Junta conci-

liadora para regir la exacción y co-
branza del arbitrio sobre los produc-
tos de la tierra, utilidades del comer-
cio e industrias y profesiones para el
ario 1934, ha quedado constituida en
la forma siguiente:

Don Francisco del Toro Costa, Al-
calde.

Don Cristóbal Olmo Lara, concejal.
Don Juan Huertas Molina, concejal.
Don Manuel Moreno Linares, con-

cejal.
Don Francisco Borrego Molina,

propietario.
Don Acido Capilla Zamorano, In-

dustrial.
Don Diego Galán Polo, propietario.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento y en cumplimiento
de lo preceptuado.

Cañete de las Torres 24 de Febrero
de 1934.—El Alcalde, Francisco del
Toro.

PALMA DEL RIO

Núm. 1.031

Don José Atalaya Montero, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Palma del Río.
Hago saber: Que terminada la rec-

tificación del padrón de habitantes del
ario 1933, de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 33 del Estatuto
municipal y 34 y siguientes del Regla-
mento, queda expuesto al público
en la Secrtetäía municipal por térmi-
no de quince días hábiles para que los
habitantes de este término puedan
examinarlo y aducir las reclamacio-
nes que a su derecho crean condu-
centes.

Lo que se hace público de confor-
midad con lo prevenido en los ar-
tículos 37 y 38 del mentado Regla-
mento.

Palma del Río a 26 de Enero de
1934.—José Atalaya.

L CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 1.123

lpon Francisco del Toro Costa, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que la Corporación

municipal en la sesión celebrada el
cija dieciseis del actual acordó sacar

a concurso las obras del camino ve-
cinal de Castro del Río a Cañete de
las Torres en la parte correspondien-
te a este término municipal.

Que habiéndose cumplido lo pre-
ceptuado en el artículo veintiséis del
Reglamento durante cuyo plazo no
se produjo reclamación alguna, el
concurso se llevará a efecto al si-
guiente día de transcurridos diez al
en que aparezca inserto este anuncio
en el BOLETIN OFICAIL.

Las proposiciones se presentarán
hasta las doce del día antes al que
se celebre el concurso y vendrán
acompañadas de la cédula personal
y del resguardo que acredite haber
depositado en la Caja municipal el
cinco por ciento del tipo de subasta
que se considerará como fianza pro-
visional que el mejor postor elevará
al siete por ciento que será la defini-
tiva.

El bastanteo de poderes de la per-
sona que comparezca en nombre de
un postor que no lo haga por sí, se
efectuará por los Letrados de Buja-
lance; el concurso se celebrará en el
Salón de sesiones de estas Casas
Consistoriales a las doce horas del
día anteriormente citado a presencia
del señor Alcalde, de la Comisión
encargada al efecto y del Notario que
reglamentariamente ha de presenciar-
la. Reservándose el Ayuntamiento o
sea la Comisión encargada al efecto
el derecho de tanteo en el acto de
concurso.

El tipo de concurso es el de ciento
ochenta y dos mil ciento ochenta y
nueve pesetas con seis céntimos
(182.189'06) obrando en esta Alcaldía
el proyecto y demás documentos pa-
ra su examen y habiéndose observaz-
do lo que preceptiia el artículo quin-
ce del Reglamento de dos de Julio de
mil novecientos veinticuatro.

Sujetándose este concurso al plie-
go especial de condiciones que ade-
más del general aprobado para obras
de caminos vecinales, deberá regir
para la construcción del de Castro
del Río a Cañete de las Torres que
a continuación se detallan:

Articulo primero. El ancho del
camino será de cinco metros, distri-
buidos en la forma siguiente: Cuatro
metros para el firme y un metro por
partes iguales para los paseos.

Articulo segundo. La caja tendrá
doce centímetros de profundidad y
su forma será la de un rectángulo de
esta altura y de cuatro metros de
base.

Artículo tercero. La sección tras-
versal de las cunetas abiertas en ro-
cas será un rectángulo de cincuenta
centímetros de ancho. Las de las que
se abran en tierras o en terreno de
tránsito será un trapecio de ochenta
centímetros de latitud en la parte su-
perior, cuarenta centímetros en la in-
ferior y cuarenta centímetros de pro-
fundidad. El Ingeniero encargado de
la obra dando cuanta el Ingeniero
Director, podrá modificar las dimen-
siones que con ca-ácter general se
asigna en este artículo a las cunetas.

Articulo cuarto. Las formas, di-
mensiones y materiales de las obras

de fábrica y hormigon armado y de
sus diferentes partes, se ajustará en
un todo a lo que se detalla en los
planos y los estados de valoración y
cubicación.

Respecto a la calidad de los mate-
riales, método de ejecución, dosifica-
ción se ajustarán a los siguientes
pliegos de condiciones:

Condiciones facultativas generales
aplicables a todas las obras de hor-
migón armado aprobadas por Real
Orden de primero de Diciembre de
mil novecientos veinte y cuatro.

Condiciones facultativas especiales
para las pequeñas obras de fábrica
aprobadas por Real Orden de seis de
Marzo de mit novecientas veinte y
dos.

Condiciones facultativas particula-
res que deberán regir en la ejecución
de los tramos rectos de hormigón ar-
mado para carreteras y caminos ve-
cinales aprobado por Real Orden de
primero de Diciembre de mil nove-
cientos veinte y cuatro; y

Condiciones facultativas particula-
res, que deberán regir en la ejecución
de los puentes en suco de hormigón
armado, en las carreteras y caminos
vecinales aprobadas por Real Orden
de primero de Diciembre de mil nove-
cientos veinte y cuatro.

Artículo quinto. El firme tendrá las
formas que se detalla en los planos
y se compondrá de una sola capa de
veinte centímetros de espesor en el
centro y doce en los mordientes de la
caja. Estas dimensiones son las que
deberá tener el firme, después de la
consolidación artificial, en la recep-
ción, y paseos. Encima de las piedras
y paseos se extenderá una capa de
recebo de dos centímetros.

Artículo sexto. Para establecer los
cimientos, se empezará por abrir las
zanjas, teniendo cuidado de que las
paredes ofrezcan toda seguridad pa-
ra los operarios, a cuyo fin se las en-
tibará si fuese necesario, procurando
en todo caso que las zanjas no ten-
gan más superficie en la parte interior
que la acotada en los planos señala-
dos en los estados de cubicación y un
pequeño hueco de veinte centímetros
aproximadamente. Después de reco-
nocido por el Ingeniero, se procederá
a la cimentación, empleando las cla-
ses de fábrica que se designan para
cada obra,

Artículo séptimo. En la ejecución
de este camino vecinal se dará prin-
cipio por la explanación y por aque-
llas obras de fábrica que a juicio de
la contrata le convenga para el trans-
porte de tierras y acopio de mate-
riales.

El firme se podrá exteti-der en las
trincheras, esperando para colocarlo
en los terraplenes que éstos estén
consolidados.

Se ultimará la construcción de to-
das las obras de fábrica y se exten-
derá y consolidará el firme.

El plazo de ejecución de las obras
se fijará por la administración y du-
rante este tiempo tendrá el contratis-
ta el número de operarios que fuese
necesario para la terminación de los
trabajos dentro de dicho período.

Si hubiera fundado motivo
creer que el contratista no imprizt
a las obras el desarrollo correspoti.
diente el Ingeniero encargado le ap
cibirá por escrito y con la

er

antelación prescribiéndole las dispe,
debidt

 p arzii

siciones conducentes al exacto ciiittz..
plimiento de la contrata y sí a pesa?
de ello llegara el término del plazo
de ejecución sin cumplir las condi.
dones de la misma, se procederá
arreglo a lo que preceptua el pli2g:
de condiciones generales.

Artículo octavo. El plazo de e.

- co:

rantía de todas las obras será 

de st

i!

meses durante los cuales el c n

Di

tista tendrá los operarios nece; arie
a juicio del Ingeniero encargado p

ra la buena conservación de
obras.

Artículo noveno. Serán de 

cuen

del Ayuntamiento que construya 1:

obras los gastos de inspección CC:

arreglo a las normas que marca
R. D. de veintinueve de Septiembred!
mil novecientos veintiséis. El plae
de ejecución es de veinte meses a p3:
tir de la adjudicación de la 1T iSM:

pudiendo suspenderse por terranod
tres meses a juicio del Ayuntamie4
por convenir a los intereses del Ir
nicipio. Siendo de cuenta del contrt,
tista todos los gastos que ocasioj
este concurso y los que por la
corresponda pagar el Ayuntarriei

MODELO DE PROPOSICION

vecino de 	 habitan
en la calle de 	
número 	 , bien enterado
pliego de condiciones que han de u
gir en el concurso de adjudicac ión

las obras de construcción del camW
vecinal de eCastro del Río a Call

de las Torres en la parte corrEspn
diente aIste último término, se Cor

promete a realizarla con sujec ión!

las citadas condiciones por la sum
de 	

en cumplimiento de lo que preiCeespettua:
el artículo quince del Reglamento pt.
ra la contratación de obras y sv.
vicios municipales. El proponen
acompaña también recibo de hak

depositado en la Caja municipal I:

suma de 	
que se fija como fianza provpiseisoentaal
para este concurso.

Fecha y firma.
Cañete de las Torres a diecinuer?

de Febrero de mil novecientos treinta
y cuatro.—E1 Alcalde, Francisco dA

Toro.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.006

Gon Germán Ruiz Maya, Juez
trucción del distrito de la Di
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es'

fado, exhorto y requiero a todas 18!

autoridades de la Nación, proced5
por medio de sus agentes a l? busc4

e Ine

recb3
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de las caballerías que al final se re-
señan, que el día 21 del actual, fue-
ron sustraídas a doña Rosa Navarro
Lara y Antonio Muñoz Alvarez, ve-
cinos de Bujalance y El Carpio, del
cortijo «Leonicejo Bajo», de este par-
partido; y a la captura y conducción
a esta cárcel como detenido del au-
tor o autores del hecho, y las caba-
llerías, de ser encontradas las pon-
drán a mi disposición, con la perso-
na o personas en cuyo poder se en-
cuentren si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 27 de Febrero
de 1934.—Germán Ruiz Maya.—El
Secretario P. D., José Barbudo.

Reseña
Mulo de cuatro arios, P50 de alza-

da, rojo, L. C. nalga derecha.
Mulo cuatro arios, castaño, F. nal-

ga derecha.
Mula cuatro arios, castaña, F. nal-

ga derecha.
Estas caballerías de doña Rosa

Navarro.
Y mula parda, rayada, de 6 arios,

de Antonio Muñoz Alvarez.

Las solicitudes se presentarán en
este Juzgado de primera Instancia, en
el plazo de treinta días naturales, a
contar desde el siguiente al en que
aparezca el presente inserto en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia de
Córdoba y en la «Gaceta de Madrid»
debiéndose acompañar, con la res-
pectiva solicitud, los documentos que
preceptúa la Ley Orgánica y dispo-
siciones complementarias, haciéndo-
se por el solicitante promesa o jura-
mento expreso de no hallarse com-
prendidos en ninguno de los casos
de incapacidad o incompatibilidad a
que se refiere el artículo 474 y párra-
fo segundo del 197 de dicha Ley Or-
gánica, e igualmente que, caso de
obtener la plaza que solicita, hará
renuncia del cargo o mpreo que con
ella sea incompatible, con arreglo al
párrafo segundo del artículo 476 de
la repetida Ley Orgánica.

Que toda la documentación deberá
estar ex'endida en el papel timbrado
correspondiente o llevará la nota a
que se refiere el artículo 7.° de la vi-
gente Ley del Timbre, debiéndose
cumplir igualmente con lo que dispo-
ne el artículo 30 de la Ley del Nota-
riado y el 340 del Reglamento para
su ejecución; haciéndose la adver-
tencia de que los concursantes debe-
rán adherir a su solicitud una póliza
de la Mutualidad Judicial de dos pe-
setas y caso de faltar algún documen-
to o alguno de los requisitos indica-
dos, quedará fuera de concurso.

Dado en Hinojosa del Duque a
diecisiete de Febrero de mil nove-
cientos treinta y cuatro.—Pablo Mu-
rillo.—E1 Secretario judicial, Salva-
dor de la Cámara.
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BAENA

gación que ha sufrido la finca total
que tuvo de cabida dos fanegas cinco
celemines equivalentes a una hectá-
rea, cuarenta áreas y cuarenta y cua-
tro centiáreas, linda por Levante y
Norte con Juan Gordillo Hida'go,
Mediodía Luis Pérez y Poniente con
las de María Josefa Gardillo. Valora-
da en novecientas seis pesetas.

Séptima. Parcela de tierra calma
que es parte de la llamada Portillo de
la Colina, término de Valenzuela, de
cabida de sesenta y una áreas y vein-
tidós centiáreas, que linda al Norte
con tierras de Manuela Rivas, Sur con
el resto de la finca de que se segrega,
Levante Manuel Priego, y Poniente
vereda de la Colina. Apreciada en
ochocientas cincuenta pesetas; y

Octava. Parcela de tierra calma al
sitio Portillo de' la Colina, término de
Valenzuela compuesta de tres fanegas
equivalentes a una hectárea, ochen-
ta y tres áreas y sesenta y dos cen-
tiáreas, que linda por Levante y Sur
Manuel Priego, Norte con el resto que
forma parte de esta finca, Poniente
vereda de la Colina. Apreciada en dos
mil quinientas cincuenta pesetas.

Para el acto del remate se ha seña-
lado el día siete de Abril próximo a
las once horas en la Sala Audiencia
de este Juzgado, sito calle Góngora
sin número, bajo las condiciones si-
guientes:

Primera. Servirá de tipo para la
subasta el setenta y cinco por ciento
del avalúo de cada una de las fincas,
admitiéndose posturas que cubran las
dos terceras partes de dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento del valor
de la finca o fincas que traten de re-
matar.

Tercera. Los licitadores habrán de
conformarse con los títulos de las fin-
cas que resultan de autos.

Dado en Córdoba a siete de Marzo
de mil novecientos treinta y cuatro.
—Enrique Poole.—E1 Secretario, An-
tonio Martín.

Núm. 1.034

Mina 1 014

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a toda clase
de autoridades de la Nación proce-
dan por medio de sus agentes a la
busca de las cabras y chivos que al
final se reseña, que el día 25 del ac-
tua fué sustraida a don Gonzalo An-
sio Crespo, vecino de Córdoba, de la
finca «Las Fuentes», de este partido;
y a la captura y conducción a esta
cárcel como detenido del autor o au-
tores del hecho, y la cabra y los chi-
vos, de ser encontrada, la pondrán a
mi disposición, con la persona o per-
sonas en cuyo poder se encuentre, si
no acreditan su legitima adquisición.

Dado en Córdoba a 28 de Febrero
de 1934.—Germán Ruiz Maya.—El
Secretario P. D., José Barbudo.

Resella
Una cabra colorada, con blancos

en la cara, hierro número 8 en la ta-
bla del cuello, lado derecho y las ore-
jas cortadas

Y dos chivos colorado el uno y ne-
gro el otro, ambos de unos cuatro ki-
los de peso.

HINOJOSA DEL DUQUE

y firma.
diecinuerl

n tos treint!
mcisco Núm. 1.124

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente y en nombre de!

Excmo. señor Presidente de la Repú-
blica, requiero a todas las autorida-
des para que procedan a la busca y
ocupación de 21 gallinas de diferen-
tes plumas, dos gallos negros y una
pava ruana, propias de Domingo
García Gallego y otros, robadas en
la noche del 25 al 26 del actual en la
aldea de Albendín, poniéndolas a mi
disposición caso de ser habidas con
las personas en cuyo poder se en-
cuentren si no acreditan su legítima
procedencia; así lo tengo acordado en,
el sumario que instruyo bajo el nú-
mero 29 del ario actual.

Dado en Baena a 27 de -Febrero de
1934.—Bernabé Andrés Pérez.--ßl Se-
cretario, Antonio Jiménez.

Núm. 1.035

uez de
a Derecia

Don Enrique Poole Escat, Juez acci-
dental de primera Instancia del dis-
trito de la Derecha de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado y

por la Secretaría del que refrenda se
siguen autos ejecutivos a instancia
del Procurador don Ramón Giménez
Roldán, en nombre de doña Enrique-
ta Laguna Barbudo, contra don An-
tonio Rivas Porcuna, en los cuales se
sacan a pública subasta por segunda
vez, en el setenta y cinco por ciento
de su avalúo las fincas siguientes:

Primera. Una haza de tierra cal-
ma, sita en el término de Valenzuela,
procedente del cortijo nombre Boni-

Núm. 1.033

Don Pablo Murillo Torrico, Juez mu-
nicipal Letrado e interino de pri-
mera Instancia e Instrucción de Hi-
nojosa del Duque y su partido.
Hago saber: Que habiendo sido

derogado el Decreto del Ministerio
de Justicia, de nueve de Noviembre
último, en virtud del cual fue anun-
ciada la vacante de la plaza de Se-
cretario en propiedad del Juzgado
municipal de El Viso, se anula dicho
concurso y de conformidad con lo
que dispone el Decreto de dicho Mi-
nisterio, de 31 de Enero pasado, se
anuncia nuevamente su provisión a
concurso de traslado, como compren-
didas en las de la categoría C), que
señala el último Decreto citado, ob-
servándose el orden de preferencia
establecido en el mismo en su artícu-
lo 4.°,

bre del Es'

todas la$
procedr'

3 le bUSC

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.

Por el presente y en nombre del
Excmo. señor Presidente de la Repú-'
blica, reci a ..e2o a todas las autorida-
des para que procedan a la busca y:,

faz y Colina, que es la suerte décima
del trance cuarto de la hoja nombra-
da Llano del Alcaide, de exprsado
cortijo: Tiene de cabida dos fanegas
equivalentes a una hectárea, veinti-
dós áreas y cuarenta y dos centiá-
reas, que linda por Levante con finca
de Antonio Hidalgo, al Sur el parti-
dor del trance quinto, al Poniente con
finca de Jorge Serrano y ai Norte con
el partidor del trance tercero, quedan-
do expresados partidores en dos va-
ras de anchuras en toda su longitud,
para el servicio de entrada de esta
suerte y las demás correspondientes
a los trances que separa. Valorada en
mil setecientas pesetas.

Segunda. Suerte de tierra en el
repetido término de Valenzuela al si-
tio del Recuento, de cabida una fane-
ga siete y medio celemines equivalen-
tes a noventa y nueve áreas, cuaren-
ta y seis centiáreas, que es parte de
otra y linda por Levante con propie-
dad de don Manuel de Priego y Li-
gue, Poniente con suerte de Juan de
Rivas Oliván y por Norte y Sur con
otra de don Francisco Aparicio y Ma-
rín. Valorada en mil trescientas pe-
setas.

Tercera. Una suerte de tierra cal-
ma de cuatro fanegas, equivalentes a
dos hectáreas, treinta áreas y setenta
y cuatro centiáreas al sitio de la Ye-
sera, término de Porcune, conocida
vulgarmente con el nombre de haza
del Cerro Blanco, y linda por Levan-
te con más tierra del dicente, por Me-
diodía con el Arroyo del Saladillo que
la separa de los terrenos de la testa-
mentaría del Conde de Luque, por
Poniente con tierras de Juan Gordillo
y por Norte el Arroyo de Saladadillo
que la separa de terreno de don San-
tiago de la Cámara. Valorada en tres
mil pesetas.

Cuarta. Otra suerte de tierra cal-
ma compuesta de dos fanegas, once
celemines y dos cuartillos de tierra
equivalentes a una hectárea setenta
áreas y cinco centiáreas, término de
Porcuna a la cariada de la Marquesa,
que linda por Levante con tierras de
Josefa Gordillo, Mediodía otra de
Luis Pérez, Poniente tierras de Pedro
Montilla y por Norte con otras de los
herederos de don Juan Gordillo. Va-
lorada en mil quinientas setenta y cin-
co pesetas.

Quinta. Otra suerte de tierra cal-
ma en el sitio del Risco, término de
Porcuna de tres fanegas, equivalen-
tes a una hectárea, setenta y una
áreas y veinte y una centiáreas, que
linda por Saliente con doña Mariana
Oliván, Poniente con tierras de los
herederos de don Mateo Montilla La-
ra antes Fernández Méndez, por Me-
diodía con otras de los herederos de
don Miguel Porcuna y por el Norte
con otras de Baltasar de Castro, an-
tes de Juan Pablo Sánchez. Valorada
en mil doscientas cincuenta y siete
pesetas.

Sexta. Otra suerte de tierra al sitio
de la cariada de la Marquesa en el
término de Porcuna, compuesta de
dos fanegas y un celemín, equivalen-
tes poco más o menos a una hectárea,
dieciocho áreas, después de la segre-
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coupación de un arado marca jaba-
lis, de dos manceras compuesto de la
parte triangular con cachas madera y
la garganta de torno, sustraído la no-
che del 24 al 25 del actual de la finca
denominada Colmenar de los Santos,
de este término, de la propiedad de
don Manuel Vargas Saavedra, vecino
de Málaga, poniéndolo a mi disposi-
ción caso de ser habido con las per-
nas en cuyo poder se encuentre si no
acreditan su legítima procedencia,
pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo bajo el número 32
del ario actual.

Dado en Baena a 28 de Febrero de
1934.—Bernabé Andrés Pérez.--El Se-
cretario, Antonio Jiménez.

Núm. 1.040

Don Bernabe Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente de la Re-
pública Española, requiero a todas
las autoridades para que procedan a
la busca y ocupación de 69 arrobas
de aceite, robadas en el Molino de
Nuestra Señora del Rosario, de la vi-
lla de Luque, propias de Francisco
Arrebola Bravo y Gregorio López Ca-
ñete, la noche del 10 al 11 del actual,
poniéndolas a disposición de este
Juzgado con poseedores ilegítimos
caso de ser habidos, acordado en
causa número 28 del ario actual.

Dado en Baena a 26 de Febrero de
1934.—Bernabé Andrés Pérez.--E1 Se-
cretario, Antonio Jiménez.

POZ °BLANCO

Núm. 1.047

Don Gregorio Prados Ramos, juez de
Instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
En virtud del presente edicto se

deja sin efecto la requisitoria por la
cual;se decretó la rebeldía del procesa-
do Benigno Benítez Sierra, natural de
Ocaña, vecino de Badajoz, hijo de
Ignacio y de María, de 21 arios, solte-
ro, jornalero, por el sumario seguido
en este Juzgado con el numero 108 de
1931 por el delito de hurto, en virtud
a haber sido absuelto del mismo por
la Audiencia Provincial de Córdoba.

Dado en Pozoblanco a 24 de Febre-
ro de 1934.—Gregorio Prados.—EI
Secretario, Miguel Orellana.

ENCINAS REALES

Núm. 1.063

Don Eladio García Molina, Juez mu-
nicipal de Encinas Reales.
Hago saber: Que hallándose va-

cante la plaza de Secretario suplente
de este Juzgado municipal se anuncia
su provisión conforme a lo prevenido
en el R. D. de 29 de Noviembre de
1920, la R. O. de 14 de Junio de 1930
y demás disposiciones complementa-
rias, para que dentro de treinta días
a contar desde la publicación del pre-
sente en la « Gaceta de Madrid» y
BOLETIN OFICIAL de la provincia, pre-
senten los aspirantes sus solicitudes
documentadas ante el señor Juez de
primera Instancia de Lucena (Cedo-

ba) haciéndoles saber a los fines pro-
cedentes que este Municipio consta
de 3.254 habitantes de hecho y 3.260
de derecho según el censo de pobla-
ción vigente y el que resulte nombra-
do solo percibirá los derechos de
arancel.

Encinas Reales 26 de Febrero de
1934.—Eladio García.

MONTILLA

Núm. 1.064

Don Rafael León Brezosa Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente edicto mandado pu-

blicar en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia se ruega y encarga a todas las
autoridades y agentes de la policía
judicial procedan a la busca y rescate
de dos pesetas cincuenta céntimos y
de una máquina Remingtón cuyo nú-
mero no consta, robada en la noche
del uno al dos del actual en el Alma-
cen de frutas próximo a la estación de
ferrocarril de esta ciudad de Rafael
Herrador Jiménez, procediendo a la
detención de sus autores los que de
ser habidos serán puestos a mi dis-
posición en el arresto municipal de
esta ciudad, pues así lo tengo acorda-
do en el sumario que con el número
veinte del ario actual instruyo por
robo.

Dado en Montilla a 2 de Marzo del
1934.—Rafael León.—E1 Secretario,
Miguel Navarro.

Núm. 1.095

Don Antonio García Jiménez, Secre-
tario del Juzgado municipal de
Montilla.
Doy fe: Que el expediente juicio

de faltas seguido en este Juzgado por
estafa por viajar sin billete contra
Miguel Pérez Lozano, se ha dictado
la sentencia cuya cabeza y parte dis-
positiva dicen así:

Sentencia.—En Montilla a tres de
Marzo de mil novecientos treinta y
cuatro; visto por el señor don José
Cuello y Pérez de Algaba, Juez mu-
nicipal accidental de la misma el pre-
cedente juicio de faltas por estafa en
el que han sido partes además del
Ministerio Fiscal en representación
de la Acción Pública el denunciado
Miguel Pérez Lozano, cuyo domicilio
y actual paradero se ignora.

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Miguel Pérez y Lozano, como
autor de la falta ya definida a la pe-
na de cinco días de arresto menor, in-
demnización de cuatro pesetas trein-
ta céntimos a la Compañía de Ferro-
carriles Andaluces y al pago de las
costas de este juicio. -

Así por esta mi sentencia definiti-
vamente juzgando lo pronuncio man-
do y firmo.—José Cuello.

Los particulares insertos concuer-
dan con su original a que me remito
y para que conste y remitir al Exce-
lentísimo señor Gobernador civil de
la provincia para su inserción en el
Bocarni OFICIAL de la misma, pongo
el presente que firmo en Montilla a
cinco de Febrero de mil novecientos
treinta y cuatro.—Antonio Garcia.

Núm. 1.096

Don Antonio García Jiménez, Secre-
tario del Juzgado municipal de
Montilla.
Doy fe: Que en el expediente juicio

de faltas seguido en este Juzgado por
defraudación contra Manuel Hidalgo
Martínez vecino de Ecija se ha dic-
tado la sentencia cuya cabeza y parte
dispositiva dice así.

Sentencia.—En Montilla a 3 de
Marzo de 1934 visto por el señor don
José Cuello y Pérez de Algaba Juez
municipal accidental de la misma el
precedente juicio de faltas por defrau-
dación en el que han sido partes ade-
más del Ministerio Fiscal en repre-
sentación de la Acción pública el de-
nunciado Manuel Hidalgo Martínez
cuyo actual domicilio se ignora; y

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno a Manuel Hidaigo Martínez co-
mo responsable de la falta ya definida
a la pena de seis días de arresto me-
nor y al pago de las costas de este
juicio.

Así por esta mi sentencia definiti-
vamente juzgando lo pronuncio, man-
do y firmo.—José Cuello.

Los anteriores particulares con-
cuerdan con su original a que me re-
mito y para que conste y remitir al
Exceleniísimo señor Gobernador Ci-
vil de la provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la misma
pongo el presente que f rmo en Mon-
tilla a 5 de Marzo de 1934.—Antonio
García.

BAENA

Núm. 1.066

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal de esta ciu-
dad, en proveido dictado en juicio de
faltas número 75 del ario actual sobre
hurto de dos pavas una negra, otra
negra con pintas blancas en la cola,
de tres kilos de peso cada una, contra
individuos de paradero y nombre
desconocido, hecho ocurrido el día 7
de los corrientes en la finca Tosquilla-
medio de este término, propiedad de
don Francisco Eguilaz Castillejo, ha
acordado convocar el día 15 de Mar-
zo próximo y hora de las doce para
que tenga lugar la celebración del co-
rrespondiente juicio de faltas de que
se ha hecho mérito.

Y con el fin de que sirva de citación
en forma a los denunciados ya men-
cionados se fija el presente y otros de
igual tenor, en los sitios públicos de
costumbre y BOLETIN OFICIAL de esta
provincia en Baena a 23 de Febrero
de 1934.—El Secretario, J. Megías.

MONTALBÁN

Núm. 1.086

Don Miguel Crespo Castro, juez mu-
nicipal de esta villa de Montalbán
de Córdoba.
Hago saber: Que por este juzgado

y en el juicio de faltas de que se ha-
rá expresión se ha dictado la senten-
cia cuya parte dispositiva es del te-
nor siguiente:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al demandado Francisco Casa-

do Ruz a la penade treinta días dt
arresto menor, a que le restituya cua.
renta y nueve pesetas al perjudicado
y al pago de las costas, notifiact:

BOLETIN OFICIAL de la provincia.

adnodoy.
sele esta resolución por medio del

por esta mi sentencia, definí. ivamen.

n

te juzgando, la pronuncio n

 Asi

firmo.  y a —f i nM di ge ucie C
 que

e sr iersvpao .d e n o t f i craecsie:

la sentencia preinserta a Francis.

e;

co Casado Ruz, cuyo actual paradero
se ignora, sin domicilio, por dedicar.
se a la colocación de pararrayos
dicho condenado, se expide e p
te edicto en Montalbán de CC rdoba e

veinte de Febrero d., mil no\ ecienb
treinta y cuatro.—E1 Juez, Migue;
Crespo.--E1 Secretario, Antonio Ruiz
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CITACIONES Y EMPLAZAMIEM 'OS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos procede.,
tes en derecho, se cita o ein pas1

por los Jueces y Tribunales l'el
pectivos a las personas, que a so&
tinuccción se expresan, para qui

comparezcan el día que se tes e
ñaia o dentro del término que al
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio e,
este periódico oficial con arregl
a los artículos 178 de la l ey dt

Enjuiciamiento Criminal 380 I;
Código de Justicia Militar y 63(1
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 1.094

BERZUNCE GARCIA, José; de2I
arios, hilo de José y Juana, soltero
jornalero, natural de Lorca; cuyo ac.

tual paradero y domicilio se descono.
ce, procesado en este Juzgado en cal ,
sa número 144 de 1933 por robo, cos.
parecerá dentro del término de I@
días ante el Juzgado de Instrucció:

del distrito de la Izquierda de Urdo.

ba; bajo apercibimiento de que sí no

lo verifica será declarado rebelde.
Córdoba 5 de Marzo de 1934.—El

Juez de Instrucción Izquierda, Marcial

Zurera Romero.

Núm. 1.094

GARGIA URBANO, Antonio;
23 arios hijo de Joaquín y Manuela,
soltero, jornalero, natural de Banazal,

y vecino de Córdoba, cuyo actual pa,

radero se desconoce, procesado en
este Juzgado en causa número 144 de

1933 por robo; comparecerá dentro
del término de 10 días ante el Juzga'

do de Instrucción del distrito de la la

quierda de esta capital bajo apercibi'

miento de que si no lo verifica, será

declarado rebelde.

Córdoba 5 de Marzo de A4.-0
Juez de Instrucción Izquierda, Marcial

Zurera Romero.
••••••••"'".
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